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Universidad de Antioquia – Facultad de Medicina 
Departamento de Ginecología y Obstetricia 

 
JADER DE JESÚS GÓMEZ GALLEGÓ  

HOJA DE VIDA: 

FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
Especialización en Obstetricia y Ginecología. Facultad de Medicina, Universidad 
de Antioquia. Medellín, 2001. 

 
Pregrado Medicina. Faculta de Medicina, Universidad de Antioquia. Medellín, 1995 

 
 
ASISTENCIA A CONGRESOS Y ACTUALIZACIONES: 
 
Curso Taller Paciente Obstétrica de Alto Riesgo - Anestesia y Cuidado Crítico 
materno. Realizado en el Centro de Convenciones Hotel Las Américas, Cartagena 
de Indias, 21 y 22 de julio 2006. 
 
Curso Reanimación Cardiopulmonar Básica y Avanzada en Escenarios 
Ginecoobstétricos. Salamandra, Medellín, 23 y 24 de julio 2005. 
 
Curso ALSO (Advance Life Support in Obstetrics) American Academy of Family 
Physicians. Medellín, 16 de julio 2009. 
 
Código Azul Ginecoobstétrico. Salamandra. Centro Internacional de 
Entrenamiento en Urgencias y Emergencias. Medellín, septiembre 2011. 
 
II Simposio Motivos de Consulta Frecuentes en Ginecología y Obstetricia. 
Medellín, 25 de noviembre 2011. 
 
Curso Taller Soporte Avanzado de Vida. Universidad Pontificia Bolivariana. 
Medellín, julio 2012. 
 
Expert Meeting en Infecciones del Tracto Urinario No complicadas. Centro 
Internacional de Entrenamiento e Investigaciones Médicas – CIDEIM. Santiago de 
Calí: 11 y 12 de julio de 2013. 
 
WSC Spotligh: Maternal and Neonatal Sepsis. A Free Online Congress by WHO 
and GSA. 12 de septiembre de 2017. 
 
Curso de Soporte Vital Avanzado. Hospital Universitario San Vicente Fundación 
Medellín. Proveedor de SVB/BLS. 12 de junio de 2.019. 
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PUBLICACIONES 
 
Libro de memorias IX Curso de Actualización en Ginecología y Obstetricia para 
médicos generales. “Cardiopatías y Embarazo”. Universidad de Antioquia. 2001. 
Pág. 95-132. 
 
Revista Colombiana de Obstetricia y Ginecología. “Preeclampsia y Anticuerpos 
Antifosfolipidos”. Vol. 51. # 3. Pág. 179-183. 2001. 
 
“Hipertensión inducida por el embarazo”. Primer curso de actualización en 
conocimientos médicos generales realizado por la ANIR seccional Antioquia. 
Memorias del curso que se encuentran en medios digitales CD ROM. 
 
Libro de memorias del XI Curso de Actualización en Obstetricia y Ginecología. 
“Hemorragia Posparto”. Universidad de Antioquia. 2003. Pág. 139-155. 
 
Libro de memorias del XII curso de Actualización en Obstetricia y Ginecología. 
“Tromboprofilaxis en cirugía ginecológica y Obstétrica”. Universidad de 
Antioquia. 2004. Pág. 235-256. 
 
Libro de memorias del XIV Curso de Actualización en Obstetricia y Ginecología. 
“Síndrome febril del puerperio”. Universidad de Antioquia. 2006. Pág.75-92. 
 
 Libro de memorias del XV curso de Actualización en Obstetricia y Ginecología. 
“Crisis hipertensiva durante la gestación”. Universidad de Antioquia. 2007. Pág. 
93-112. 
 
Libro de memorias del XVI curso de Actualización en Obstetricia y Ginecología. 
“Infección Urinaria durante el embarazo”. Universidad de Antioquia. 2008. Pág. 
131-144. 
 
Libro de memorias del XVII curso de Actualización en Obstetricia y Ginecología. 
“Complicaciones Médicas de la Preeclampsia”. Universidad de Antioquia. 2009. 
Pág. 83-103.  
 
Libro de memorias del XVIII curso de Actualización en Obstetricia y Ginecología. 
“Diagnóstico diferencial de la amenaza de parto pretérmino”. Universidad de 
Antioquia. 2010. Pág.103-113. 
 
Libro de memorias del XIX curso de Actualización en Obstetricia y Ginecología. 
“Infección Urinaria durante el embarazo”. Universidad de Antioquia. 2011. Pág. 
55-70. 

 
Libro de memorias del XX curso de Actualización en Obstetricia y Ginecología. 
“Infección por VIH durante la gestación”. Universidad de Antioquia. 2012. Pág. 
59-70. 
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Libro de memorias del Curso Regional de Medicina Interna - Salud en la Mujer. 
“Anticoncepción para el Internista”. Asociación Colombiana de Medicina Interna. 
2011. Pág. 47-67.   
 
Libro de texto de Ginecología y Obstetricia del departamento de Ginecología y 
Obstetricia de la Universidad de Antioquia: Obstetricia y Ginecología Texto 
Integrado. Octava edición. Capítulo “Asma y Neumonía durante la gestación”. 
Pág. 287-292. 
 
Libro de texto de Ginecología y Obstetricia del departamento de Ginecología y 
Obstetricia de la Universidad de Antioquia: Obstetricia y Ginecología Texto 
Integrado. Novena edición. Actualmente en imprenta; capítulos: Náuseas y 
vómitos durante la gestación, neumonía durante la gestación, asma durante la 
gestación e inducción del trabajo de parto. 
 
Coautor del libro: “Aspectos Claves en Obstetricia”. Colección Aspecto Claves 
de la CIB (Corporación para Investigaciones Biológicas). Primeredición. Año 2013. 
 
Autor del capítulo: “Hemorragia Obstétrica”. Guía Práctica de Urgencias Tomo III. 
Urgente Saber de Urgencias 2012-2013. Pág. 25-37. 
 
Autor de dos guías de atención obstétricas de la Universidad de Antioquia con los 
siguientes temas: Fiebre puerperal y Diabetes durante la gestación. 
 
Autor del artículo: “Signos de alarma en el posparto inmediato y patologías 
posparto, cómo detectarlas oportunamente”. Publicado en el cuaderno número 
4 de 2008 del programa de Educación continua EDUCON ASCOFAME Y 
SUSALUD.  
 
Memorias Digitales del XXVI Curso de actualización en Ginecología y Obstetricia 
del Departamento de Ginecología y Obstetricia de la Universidad de Antioquia. 
Ponencia: VIH durante la Gestación. Páginas: 20 – 35. 
 
 
PONENCIAS 
 
Expositor IX Curso de Actualización en Obstetricia y Ginecología. “Cardiopatías y 
Embarazo”. Universidad de Antioquia. Medellín, 2001. 
 
Expositor en el Primer Curso de Actualización en Conocimientos Médicos 
Generales realizado por la ANIR Seccional Antioquia. Medellín, 22 y 23 de febrero 
2001. Ponencia: “Hipertensión Inducida por el Embarazo”. 
 
Expositor en los Cursos de Actualización en Obstetricia y Ginecología del 
Departamento de Ginecología y Obstetricia de la Universidad de Antioquia en sus 
versiones: IX, XI, XII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX. Medellín. 
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Expositor en la actividad Sábados del Hospital, realizado por el Hospital 
Universitario San Vicente de Paúl. Ponencia: “Hemorragias del Tercer 
Trimestre”. Auditorio de Vizcaya. Envigado, 26 de octubre 2002. 
 
Expositor en la actividad Sábados del Hospital, realizado por el Hospital 
Universitario San Vicente de Paúl. Ponencia: “Síndrome hipertensivo asociado 
al embarazo”. Auditorio del Hospital Infantil. Medellín, septiembre 2006. 
 
Conferencista en el X Congreso Colombiano de Perinatología. Módulo de 
reanimación cardio cerebro pulmonar en la embarazada. Medellín, 28 al 30 de 
junio 2007. 
 
Expositor en la Diplomatura en Áreas Clínicas y Quirúrgicas. Cohorte V.  
Septiembre 2 de 2016. Tema: Preeclampsia. Lugar: Auditorio de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Antioquia. 
 
Expositor en la Diplomatura en Áreas Clínicas y Quirúrgicas. Cohorte VI.  Año 
2017. Tema: Preeclampsia. Lugar: Auditorio de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Antioquia. 
 
Expositor en el XXVI Curso de actualización en Ginecología y Obstetricia del 
Departamento de Ginecología y Obstetricia de la Universidad de Antioquia. 
Ponencia: VIH durante la Gestación. Páginas: 20 – 35. Año 2018. 
 
Expositor en la Diplomatura en Áreas Clínicas y Quirúrgicas. Cohorte VII.  
Noviembre 9 de 2018. Tema: Preeclampsia. Lugar: Auditorio de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Antioquia. 
 
Expositor en la Diplomatura en Áreas Clínica y Quirúrgicas. Cohorte VIII. Tema: 
Tromboembolismo Pulmonar durante la Gestación. Universidad de Antioquia. 
 
 
RECONOCIMIENTOS OBTENIDOS: 
 
PRIMER PUESTO en el VII CONGRESO DE MEDICINA PERINATAL. Medellín, 
22 al 24 de febrero 2001. Premio al trabajo “ASOCIACIÓN ENTRE 
ANTICUERPOS ANTICARDIOLIPINA Y ANTI B2 GLICOPROTEÍNA I CON 
PREECLAMPSIA ANTES DE LAS 35 SEMANAS DE GESTACIÓN”. Trabajo 
realizado para optar por el título de especialista en Ginecología y Obstetricia, 
coordinado por Dr. Jorge Mario Gómez Jiménez, profesor del Departamento de 
Obstetricia y Ginecología.  
 
PREMIO AL MAESTRO. Otorgado por la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Antioquia, según consta en el acta No. 155 del 23 de agosto 2006. Este 
reconocimiento se entrega al profesor que se haya destacado en sus labores 
docentes y que haya sido evaluado como excelente por el mayor número de 
estudiantes, en criterios relacionados con el dominio del saber, la utilización de 
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metodologías innovadoras, el respeto, la capacidad de motivación, el liderazgo, la 
objetividad, la imparcialidad, la producción de material docente, la creatividad, el 
logro de los objetivos propuestos, y la articulación en mayor o menor grado de la 
docencia con la investigación y la extensión. 
 
PREMIO AL MEJOR PROFESOR del Departamento de Obstetricia y Ginecología 
de la Universidad de Antioquia. Otorgado por los residentes del departamento el 
21 de junio 2006; en reconocimiento a la dedicación y excelencia en la labor 
docente. 
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DFM-18897 

Medellín, 29 de marzo de 2023 

 

DOCTORA 

ELIANA MARIA GUERRERO BARRERO 

SECRETARIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BUCARAMANGA 

SALA 001 CIVIL- FAMILIA 

E.         S.         D. 

 

 

Ref:                    Ordinario de Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandante:      Laura Andrea Correa Ocampo  

Demandados:     Clínica Chicamocha S.A. 

Radicado:           2019-00234-01 

Radiado interno  028/2022 

 

Asunto:              Se allega dictamen pericial    

 

En atención a la solicitud elevada a esta facultad a través del oficio No. 5.626, 

proveniente de su despacho, en el cual solicita la práctica de un dictamen pericial 

para que sea realizado por un médico especialista en GINECOLOGIA Y 

OBSTETRICIA y/o PERINATOLOGÍA. Se informa que después de que se cumplieron 

los requisitos, el jefe del departamento procedió a designar al doctor. JADER DE 

JESUS GOMEZ GALLEGO, docente de la facultad de Medicina de la Universidad 

de Antioquia, el cual rindió el peritaje, que se allega con los soportes académicos. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

CARLOS ALBERTO PALACIO ACOSTA 

DECANO 

 



 

Universidad de Antioquia: Calle 64 No. 51D No. 62-29.  
Conmutador: 219 6000  Fax: 263 0253  NIT: 890.980.040-8  

Correo electrónico: peritazgosmedicina@udea.edu.co    http://medicina.udea.edu.co  Medellín, Colombia 

 
 
Medellín, 28 de marzo de 2023 

 
 
 

Doctor (a) 
ELIANA MARÍA GUERRERO BARRERO 
Secretaria 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BUCARAMANGA 
SALA CIVIL- FAMILIA 

E.  S.  D. 
 
 

 
Referencia: proceso Ordinario de Responsabilidad Civil Extracontractual 
Accionante: Laura Andrea Correa Ocampo 

Accionado: Clínica Chicamocha S.A. 
Radicado: 2019-00234-01 

 
Asunto: Rendición de dictamen pericial. 
 

 
En atención a la solicitud presentada por Usted en el cual solicita dar 

respuesta a los interrogantes formulados a través del Oficio No. 5.626 del 
10 de noviembre de 2022, en relación con la atención médica cuestionada 
en el proceso referenciado, le remito la respuesta a cada uno de los 

interrogantes propuestos en el mencionado oficio, los cuales se atendieron 
de conformidad con el análisis realizado a la historia clínica de la paciente. 

I. RESUMEN DEL CASO:  
 

Paciente de 27 años, secundigestante (G2C1V1) con antecedente de cesárea 
previa.  Inició los controles prenatales de manera temprana. 
Hemoclasificación: O Rh positivo. 

 
Según la historia clínica de ingreso al control prenatal, la paciente no 
planifica y el embarazo no es planeado, pero sí deseado por la paciente y su 

compañero estable.  
 

Desde su ingreso al control prenatal se consideró como paciente de alto 
riesgo debido a sus antecedentes personales de colestasis intrahepática y 
cesárea durante su primera gestación. 
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Tiene como antecedentes personales de importancia registrados en la 

historia clínica:  

- Patológicos: Parotiditis, hepatitis A, Colestasis intrahepática e 

hipertensión inducida por el embarazo en la primera gestación. 

- Quirúrgicos: cesárea el 29.09.2013: indicada por estado fetal no 
satisfactorio por presencia de líquido amniótico meconiado cuando rompió 

las membranas ovulares / realizada a las 35.4 semanas de gestación. 

- Farmacológicos: tomo los micronutrientes: Gestavit + Sulfato ferroso 

- Vacunación: se ordenó luego de la semana 16 de gestación. Lo describen 

como completo para Td del 2013, Influenza el 03.05.2013. Pendiente el 
refuerzo y se deriva al centro de vacunación 

- Citología oncológica a partir del segundo trimestre de la gestación. El 
resultado fue normal: negativa para lesión intraepitelial o malignidad 
(29.07.2.017) 

- Evaluación por Psicología: donde se encontró normal y se describe que a 
nivel social se aprecia red de apoyo positiva 

- Evaluación nutricional: con consejería por escrito sobre dieta y 
recomendaciones generales 

 

La primera ecografía gestacional realizada a la paciente se hizo el día 
09.06.2017: encontraron un embarazo intrauterino con embrión único vivo 
de 12 semanas y 2 días por longitud cefalocaudal (impresión diagnóstica / 

descrita de manera textual como aparece en la historia clínica). 
 

En los controles prenatales por médico general y luego de encontrar que 
tenía un síndrome anémico y que se venía empeorando consideraron remitir 
al ginecólogo para evaluación y manejo. La remisión la realizan el día 

17.07.2.017 y la evaluación por el ginecólogo se realizó el día 18.07.2017, 
cuando la paciente tenía 17.4 semanas de gestación. El ginecólogo en vista 

de su antecedente personal de colestasis intrahepática del embarazo le 
solicito en la consulta paraclínicos: transaminasas y fosfatasa alcalina. La 
paciente se los realizó y estuvieron dentro de los límites de la normalidad 

(14.08.2.017). 
 
Tenía del 08.06.2017 paraclínicos microbiológicos del primer trimestre: Ags 

VHB, serología para sífilis no reactiva. 
 

El día 03.10.2.017, y teniendo la paciente según la historia clínica 28.6 
semanas de gestación, le relató al médico general que en los últimos 10 días 
había experimentado prurito en manos y plantas de los pies, de inicio 

intermitente pero que se había tornado persistente, sin ictericia y sin 
lesiones dermatológicas. El médico teniendo en cuenta su antecedente 
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personal de colestasis intrahepática en el anterior embarazo, le solicitó 

pruebas de función hepática y bilirrubinas de control. Se realizó los 
paraclínicos el día 06.10.2017 y estaban dentro de límites normales. 

 
La paciente continuó con el prurito ya descrito, y el día 31.10.2017 debió 
consultar al servicio de urgencias donde fue evaluada por médico 

especialista en ginecología y obstetricia. Según la historia clínica tenía una 
edad gestacional de 32.6 semanas. Durante esta consulta la encuentran con 
cifras tensionales normales, solicitan paraclínicos ambulatorios y le 

prescribe loratadina para el manejo de los síntomas. 
 

El día 16.11.2017, la paciente asiste a un control prenatal, con una edad 
gestacional de 35.1 semanas según la historia clínica. La paciente persistía 
con el prurito. En esta consulta revisaron los paraclínicos ordenados por la 

consulta de urgencias y los encuentran normales. Indican un control 
prenatal en 2 semanas con un nuevo perfil hepático. Recibe instrucciones 

sobre signos de alarma. 
 
El 22.11.2017, es evaluada por médico especialista en ginecología y 

obstetricia. Según la historia clínica tenía un embarazo de 36 semanas por 
ecografía. Resaltan que tuvo colestasis intrahepática en el embarazo 
anterior y la desembarazaron por cesárea a la semana 36.6 semanas. Al 

momento de la consulta tenía prurito palmo plantar de un mes de evolución 
(según dice la nota en la historia clínica). Tenía paraclínicos del mismo día 

de la consulta donde se evidenciaba ya aumento de las enzimas hepáticas e 
hiperbilirrubinemia a expensas de la bilirrubina directa. Los resultados 
eran: TGO/AST:68 U/L, TGP/ALT:53 U/L, BT:1.44 mg/dL, BD:0.87 mg/dL; 

BI:0.57 mg/dL, Fosfatasa Alcalina: 390 U/L. Tenía además ecografía 
gestacional y PBF del mismo día, y dentro de los límites de la normalidad: 

feto único, cefálico, pef:2.867 g +/- 434 g, placenta fúndica sin signos de 
desprendimientos ni hematomas, ila de 16.9 cm. PBF:8/8. En esta consulta 
se toma la decisión de hospitalizar a la paciente con diagnóstico de colestasis 

intrahepática del embarazo. 
 
La nota de ingreso dice que requiere desembarazarse por alto riesgo fetal, se 

ingresó para PBF y definir conducta. El día 22.11.2.017 en las horas de la 
noche el ginecólogo ordenó paraclínicos de control: hemograma IV, DHL, BT 

y BD, Fosfatasa Alcalina, TGO/AST, TGP/ALT. Ordena igualmente dos dosis 
de maduración fetal con Betametasona 12 mg IM cada 24 horas. 
 

El día 23.11.2.017: durante la ronda médica por ginecólogo, deciden iniciar 
manejo médico con Ácido Ursodesoxicólico 300 mg vo cada 8 horas y 
Clorfeniramina 4 mg vo cada 12 horas; y plantean realizar un control de 

paraclínicos en 48 horas para evaluar la respuesta, ordenan control diario 
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del bienestar fetal. Expresan además que tiene indicación de terminación 

del embarazo en la semana 37 de gestación. 
 

El día 24.11.2.017, en la ronda médica de la mañana por parte de 
ginecología: la paciente refirió sentirse bien, con disminución del prurito 
corporal posterior, manifestaba tener movimientos fetales positivos, negaba 

sangrado vaginal o amniorrea. Negaba la presencia de premonitorios. Según 
dicha nota de la historia clínica ya tenía 36.2 semanas de gestación, 
continúan la hospitalización con vigilancia diaria del bienestar fetal, y 

también expresan que tiene indicación de terminación de la gestación en la 
semana 37. Le explican a la paciente el diagnóstico, los riesgos y las 

complicaciones. Solicitan paraclínicos de control: hemograma, AST, ALT, 
Fosfatasa Alcalina, BT, BD, BI, TP y TTP. Ese mismo día realizaron ecografía 
gestacional y PBF: embarazo intrauterino con feto único vivo, presentación 

cefálica. Organogénesis visible, tono y actividad motora fetal normal.  
 

Corazón fetal de 4 cavidades, rítmico, con frecuencia cardiaca fetal positiva 
de 125 latidos por minuto. Cordón umbilical ecográficamente normal (2 
arterias y 1 vena). Cantidad y calidad de líquido amniótico adecuado para 

la edad gestacional con un índice de 15.3 cms. La placenta es de 
implantación fundo corporal con un grado de maduración adecuado para la 
edad gestacional sin imágenes de desprendimiento ni hematomas retro 

placentarios. Perfil Biofísico: Tono 2/2, Movimientos fetales 2/2, 
Movimientos respiratorios 2/2, Índice de líquido amniótico 2/2. Concluyen 

entonces: embarazo intrauterino con feto único vivo de 36 semanas 2 días 
con biometría fetal para 36 semanas 2 días, peso fetal estimado de 3.034 
gramos creciendo en percentil 66. Perfil Biofísico 8/8. 

 
El día 25.11.2.017, ronda médica por médico ginecólogo realizada a las 

11:09 am, cursa ya con embarazo de 36.3 semanas. Tiene diagnóstico de 
colestasis intrahepática gestacional. La paciente refirió mejoría clínica con 
disminución del prurito en piel, tenía movimientos fetales presentes, sin 

actividad uterina y sin pérdidas vaginales. Analizan que hay un leve 
descenso de las transaminasas y la fosfatasa alcalina. Menor 
sintomatología. Pruebas de bienestar fetal normales. Continúan la vigilancia 

y el control de manera hospitalaria, con el plan para terminar el embarazo 
en la semana 37 de la gestación. Solicitó monitoreo fetal y nuevos 

paraclínicos de control: hemograma, AST, ALT, Fosfatasa Alcalina, BT, BD, 
BI. Ordenan la vigilancia de la fetocardia cada 4 horas. 
 

El mismo día 25.11.2.017 a las 09:58 pm: llaman al médico general por que 
no encuentran la fetocardia. El médico ordena el traslado inmediato de la 
paciente a la sala de partos para realización de monitoreo fetal, ecografía 

para documentar vitalidad fetal, y solicita valoración urgente por el 
ginecólogo de turno. A las 10:11 pm la paciente es evaluada por el 
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ginecólogo. La paciente le cuenta al profesional que desde las 7 pm no siente 

los movimientos del bebé. El ginecólogo realiza un rastreo ecográfico y no 
encuentra actividad cardiaca / hace diagnóstico de muerte fetal 

intrauterina. Le explicó el diagnóstico a la paciente y les avisan a los 
familiares.  
 

El ginecólogo programa la paciente para cesárea dado su antecedente de 
cesárea previa. A las 22:42 pm del 25.11.2.017 hay una nota en la historia 
clínica donde se describe que la paciente tenía 36.4 semanas de gestación, 

y que tiene diagnóstico de colestasis intrahepática del embarazo, con óbito 
fetal. 

 
En el informe quirúrgico de la cesárea (25.11.2.017 a las 23:45 horas) 
describen que el feto se encontraba en presentación cefálica, el líquido 

amniótico era de color verde oscuro y no fétido. No se evidenciaron zonas de 
desprendimiento placentario. Peso fetal de 2.690 gramos y talla de 47 cm. 

Al feto y a la placenta se les realizó necropsia médico legal y estudio 
histopatológico respectivamente, en la E.S.E Hospital Universitario de 
Santander, y el patólogo en el informe 20219H describe un feto de sexo 

femenino, con un peso de 2.700 gramos, una talla de 47 cm. Feto sin 
malformaciones externas, quien fallece in útero entre 6 y 12 horas antes del 
parto por cesárea. En la autopsia encontró: broncoaspiración de líquido 

amniótico meconiado, congestión visceral generalizada, placenta monocorial 
monoamniótica madura con cambios discretos de insuficiencia vascular. En 

el análisis, correlación y conclusión el patólogo expresa que teniendo en 
cuenta la información aportada por la historia clínica y correlacionando con 
los hallazgos macro y microscópicos, se concluye que se trata de un feto 

femenino, quien fallece in útero a consecuencia de hipoxia crónica 
relacionada con cambios discretos de insuficiencia vascular placentaria, 

reagudizada por patología materna: colestasis intrahepática del embarazo. 
 
La paciente evolucionó de manera estable luego del procedimiento 

quirúrgico y el día 26.11.2.017 fue egresada de la Clínica Chicamocha S.A. 
Egreso con fórmula de analgesia, sulfato ferroso, calcio, ácido urso 
desoxicolico y clorfeniramina durante 1 semana más, bromocriptina. 

Solicitaron valoración por Psiquiatría antes del egreso y con Psicología de 
manera ambulatoria. Incapacidad laboral e instrucciones para el retiro de 

los puntos de la herida quirúrgica en 10 días. Dan instrucciones claras para 
consultar por urgencias si presenta signos de alarma. 
 

Durante la evaluación por Psiquiatría el día 26.11.2.017, se realizó 
intervención individual para educación, se le facilitó la expresión verbal de 
conflictos en el duelo ante la muerte de su hija. La encuentra sin psicosis y 

sin ideas de autoagresión. Ordenó un control ambulatorio por la consulta 
externa con la especialidad. 
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II. RESPUESTA A LOS INTERROGANTES OBJETO DEL DICTAMEN: 

 
Lex artis segundo semestre de 2017. 
  

1.  ¿En qué consiste la colestasis intrahepática gestacional?  

RESPUESTA: La colestasis intrahepática del embarazo (CIE), también 

conocida como colestasis obstétrica, es una enfermedad hepática propia de 
la gestación caracterizada por prurito y colestasis. Es considerada la 

enfermedad hepática más común específica del embarazo. Habitualmente 
se presenta en el segundo o tercer trimestres de la gestación, y se resuelve 
luego del parto. Se caracteriza por la presencia de prurito, por lo general de 

las palmas de las manos y las plantas de los pies, función hepática anormal 
y elevación de los niveles séricos de los ácidos biliares que se resuelven 
rápidamente después del parto. 

 
Para respaldar esta respuesta anexo al protocolo del peritaje el documento 

rotulado como No 1: Colestasis intrahepática del Embarazo publicado en la 
revista Obstetrics and Gynecology en el año 2014; 124:120-33 / versión en 
español páginas 1-22, donde aparece la definición en la página 1 (se subraya). 

 
2. ¿Cuáles son las manifestaciones de esa patología en el cuerpo 

de la gestante?  

RESPUESTA: La colestasis intrahepática del embarazo (CIE) se manifiesta 

por prurito (sensación desagradable de la piel que provoca el deseo de 
rascarse), el cual aparece habitualmente durante el segundo o tercer 
trimestres de la gestación, y a menudo es peor en la noche y se agrava 

gradualmente a medida que el embarazo avanza.  
 

Casi siempre, el prurito es generalizado, pero predomina en el tronco, las palmas 
de las manos y las plantas de los pies (puede ocurrir en cualquier parte). El 
prurito es un síntoma muy desagradable para la paciente y la lleva con 

frecuencia a trastornos del sueño. Desaparece en los días que siguen al parto.  
 

En el 10% de los casos aproximadamente, aparece ictericia después del 
prurito. La exploración física de la paciente es normal, aparte de lesiones 
cutáneas por rascado (excoriaciones). 

 
Para respaldar esta respuesta anexo al protocolo del peritaje los documentos 
rotulados como No 1: Colestasis intrahepática del Embarazo publicado en 

la revista Obstetrics and Gynecology en el año 2014; 124:120-33 / versión 
en español páginas 1-22, donde aparecen las manifestaciones clínicas en 

las páginas 2 y 3 (se subrayan); y No 2: Hepatopatías gravídicas publicado 
en la revista EMC Tratado de Medicina Vol 21, No 3; septiembre de 2017: 1-
8 (página 3 – se subraya). 
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3. ¿Cuál es la conducta médica a seguir una vez que la embarazada 

presenta tales manifestaciones o síntomas?  

RESPUESTA: Dado que la colestasis intrahepática del embarazo (CIE) es un 
diagnóstico de exclusión, se deben investigar otras causas de prurito en la 
gestante.  

 
El síntoma cardinal del prurito ayuda a distinguir a la colestasis 

intrahepática del embarazo de otros tipos de enfermedad hepática que 
pueden mostrar datos de laboratorio similares (como el síndrome HELLP o 
la preeclampsia). Además, la desaparición completa del prurito y las 

alteraciones bioquímicas tras el parto son cruciales para establecer el 
diagnóstico de colestasis intrahepática del embarazo 
 

La mayoría de las mujeres con colestasis intrahepática del embarazo se 
diagnostican durante el segundo o el tercer trimestre del embarazo. El 

diagnóstico de la colestasis intrahepática del embarazo se basa en la 
presencia de prurito asociado a valores elevados de ácidos biliares (límite 
superior de la normalidad entre 10 umol/L-14 umol/L) y/o 

aminotransferasas (en la mayoría de los casos, las aminotransferasas 
también estarán elevadas) y la ausencia de enfermedades que puedan 

provocar síntomas similares.  
 
Se considera que el marcador más sensible y específico para el diagnóstico 

es el nivel sérico de los ácidos biliares, que al elevarse en una mujer con 
prurito típico se considera diagnóstico de colestasis intrahepática del 
embarazo en ausencia de pruebas para un diagnóstico alternativo.  

 
Según la lex artis para el segundo semestre de 2017; sí la medición de ácidos 

biliares séricos no está disponible (por tratarse de una prueba no rutinaria 
para el diagnóstico), se recomienda que la colestasis intrahepática del 
embarazo se pueda diagnosticar en una mujer con prurito típico y pruebas 

de función hepática anormales con resolución de ambos después del parto. 
El aumento de las aminotransferasas hepáticas puede ocurrir antes o 
después del aumento de los ácidos biliares séricos. 

 
La alanino aminotransferasa (ALT) es más sensible que la aspartato 

aminotransferasa (AST) para el diagnóstico, y puede elevarse de 2 hasta 30 
veces.  
 

En raras ocasiones se han comunicado casos con valores de ALT por encima 
de 500 veces el valor de la normalidad. En tal caso resulta obligado 

considerar el diagnóstico diferencial con la hepatitis aguda viral o la 
hepatitis isquémica secundaria a un síndrome de Budd-Chiari agudo 
(trombosis de las venas suprahepáticas).  
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Otros hallazgos de laboratorio no específicos para el diagnóstico son las 

alteraciones que reflejan la colestasis: La bilirrubina total se eleva hasta en 
10% de las pacientes con colestasis intrahepática del embarazo, el aumento 

descrito es moderado (< 6 mg/dL), y a expensas de la fracción directa o 
conjugada; los valores séricos de fosfatasa alcalina están también 
aumentados unas 4 veces su valor normal, pero son difíciles de interpretar 

debido a su incremento fisiológico durante la gestación por la producción de 
la isoenzima placentaria; las concentraciones séricas de gamma glutamil 
transpeptidasa (GGT) suelen estar normales o poco elevados, hecho que es 

inusual en la mayoría de las otras enfermedades colestásicas. 
 

En pacientes con colestasis intrahepática del embarazo que tengan 
esteatorrea se recomienda realizar pruebas de coagulación, las cuales 
pueden ser anormales como consecuencia de la mala absorción de la 

vitamina k. 
 

Los protocolos para el diagnóstico de esta patología vigentes para el segundo 
semestre de 2017 recomiendan que para la interpretación de las pruebas de 
función hepática durante la gestación se utilicen rangos de referencia típicos 

en cada trimestre. Los rangos de referencia típicos para dichas pruebas de 
función hepática durante el tercer trimestre de la gestación son para la ALT: 
6-32 UI/L, para la AST: 11-30 UI/L, Gammaglutamil transferasa (GGT): 3-

41 UI/L, Fosfatasa alcalina (FA): 133-418 UI/L, Bilirrubina: 3-14 
micromoles/L o 0.18 mg/dL-0.82 mg/dL. 

 
Se considera útil la realización de una ecografía de hígado y vías biliares en 
las pacientes que cursen con colestasis intrahepática del embarazo para 

excluir otras causas de colestasis. Se reporta la presencia de cálculos 
biliares en el 13% de las pacientes, los cuales a menudo, son asintomáticos. 

En la colestasis intrahepática del embarazo, la apariencia ultrasonográfica 
de los conductos biliares intrahepáticos suele ser normal. 
 

Para respaldar esta respuesta anexo al protocolo del peritaje los documentos 
rotulados como No 1: Colestasis intrahepática del Embarazo publicado en 
la revista Obstetrics and Gynecology en el año 2014; 124:120-33 / versión 

en español páginas 1-22, en las páginas 3,4 y 6 (se subrayan); No 2: 
Hepatopatías gravídicas publicado en la revista EMC Tratado de Medicina 

Vol 21, No 3, septiembre de 2017: 1-8 (página 3 – se subraya); y No 3: 
Colestasis gravídica publicado en la revista Gastroenterología y Hepatología 
2.007; 30(9):541-547 (paginas 543-544 – se subrayan). 
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4. ¿Una mujer que durante su primer embarazo presentó esa 

colestasis intrahepática gestacional, es posible que vuelva a 
repetir esa misma patología en un segundo embarazo?  

RESPUESTA: Sí. Las pacientes que tuvieron colestasis intrahepática pueden 
volver a presentarla durante una nueva gestación. 

 
La literatura médica disponible establece tasas de recurrencias que varían 

desde el 45-90% en los embarazos subsiguientes al caso índice, siendo los 
eventos variables en severidad; además recomienda que estas pacientes 
deben recibir consejería antes de una nueva gestación para que estén 

informadas del riesgo de recurrencia.  
 
Para respaldar esta respuesta anexo al protocolo del peritaje los documentos 

rotulados como No 1: Colestasis intrahepática del Embarazo publicado en 
la revista Obstetrics and Gynecology en el año 2014; 124:120-33 / versión 

en español páginas 1-22, en la página 15 (se subraya); No 4: Diagnóstico y 
manejo de la colestasis intrahepática del embarazo. Reporte de un caso y 
revisión de la literatura, publicado en la revista Acta Médica Grupo Angeles 

Vol 11, No 1, enero-marzo 2013: paginas 17-22 (se subraya página 20); No 
5: Colestasis intrahepática del embarazo: diagnóstico y manejo, publicada 

en la revista Progresos en Ginecología y Obstetricia 2005;48(4):189-191(se 
subraya la página 189). 
 

5. ¿La colestasis intrahepática gestacional en un embarazo previo, 
es un referente obligado durante el seguimiento del nuevo 
embarazo?  

RESPUESTA: Sí. El antecedente de colestasis intrahepática del embarazo 

debe considerarse como un factor de riesgo para la recurrencia en una 
futura gestación como se explicó en la pregunta anterior. Además, por que 
la colestasis intrahepática gestacional (CIE) se asocia con una mayor 

incidencia de resultados adversos del embarazo como el parto pretérmino 
espontáneo, el estado fetal insatisfactorio, la presencia de líquido amniótico 
meconiado y la muerte fetal intrauterina.  

 
Para respaldar esta respuesta anexo al protocolo del peritaje los documentos 

rotulados como No 1: Colestasis intrahepática del Embarazo publicado en 
la revista Obstetrics and Gynecology en el año 2014; 124:120-33 / versión 
en español páginas 1-22, donde en la página 1 (se subraya) dice 

textualmente:  
 
“La colestasis intrahepática del embarazo se asocia con un mayor riesgo de 

resultados perinatales adversos, incluyendo parto pretérmino espontáneo, 
tinción meconial del líquido amniótico y muerte fetal. Se trata comúnmente 

con ácido ursodesoxicólico. Existe evidencia suficiente para sugerir que la 
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colestasis intrahepática del embarazo tiene una influencia duradera tanto 

en la salud de la madre como la del feto”. 
  

Y No 2: Hepatopatías gravídicas, publicado en la revista EMC Tratado de 
Medicina Vol 21, No 3, septiembre de 2017: 1-8 (página 4 – se subraya), 
donde dice textualmente: “Pronóstico fetal: el pronóstico fetal es reservado, 

y la mortalidad perinatal está aumentada. Las principales complicaciones 
son la prematuridad y la muerte fetal in útero (MFIU) brusca”. 
 

6. ¿La sintomatología que presentaba la señora LAURA ANDREA 
CORREA OCAMPO durante su segundo embarazo era indicativa 

de una posible colestasis intrahepática gestacional?  

RESPUESTA: Sí. La sintomatología de la señora LAURA ANDREA CORREA 

OCAMPO sugería el diagnóstico de colestasis intrahepática del embarazo. 
Hay varias consultas donde se describe la sintomatología característica de 

la colestasis intrahepática del embarazo, es decir el prurito especialmente 
de palmas de las manos y la planta de los pies. 
 

La primera vez que se describe la sintomatología es el día 03.10.2017 y 
aparece en el folio No 133 de la historia clínica. Hay una nota en la historia 

clínica que dice textualmente en el apartado Datos de la Consulta:  
 
“Motivo de consulta: “Creo que tengo colestasis” prioritaria. 

 
Enfermedad Actual: Paciente asiste a consulta sola G2C1V1 con embarazo 
de 28.6 semanas por ECO1 (FUR corregida 15/03/17, no confiable por 

ciclos irregulares). Alto riesgo obstétrico por colestasis intrahepática en 
anterior embarazo, parto pretérmino; cicatriz uterina, riesgo de 

toxoconversión, anemia leve al inicio del embarazo con mejoría. Consulta 
por prurito y eritema en manos y plantas de pies de aprox. 10 días de 
evolución, de inicio intermitente pero que ha evolucionado a tornarse 

persistente. No ha estado ictérica ni presentado acolia. Además, con 
síntomas de reflujo y dispepsia intensos "ya ni puedo comer porque siento 
que se me devuelve todo e incluso se me devuelve si tomo agua o paso tiempo 

sin comer".  
 

Según la historia clínica enviada, en el folio No 121, aparece una consulta 
por el servicio de urgencias de la Clínica Chicamocha SA el día 31.10.2017 
a las 03:55 am, consulta realizada por médico ginecoobstetra donde en el 

apartado correspondiente a consulta medicina especializada, dice 
textualmente:  

 
“Motivo Consulta..: PRURITO HACE 1 MES TEMPORAL, PERO HACE 3 DIAS 
NO MEJORIA 
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Enfermedad Actual...: G2C1 EMB DE 32,6 SEM 

ECO ULTIMA 11 DE JULIO 
EN EMB ANT COLESTASIS1? 

HACE 1 MES TRANSAMINASAS NORMALES 
MOV FETALES + 
CPN REFLUJO 

, ANEMIA 
MONITREO REACTIVO LB 124 CONTRACCIONES 
Y en el apartado correspondiente al plan de manejo dice textualmente: 

“Plan - Conducta: pte con prurito en manos y a vces resto de cuerpo cuadro 
de hace mas de 1 mes pero ahora mas intenso y seguido, antes perfil 

hepatico 
normal 
se pide paraclinicos ambulatorios 

se deja loaratadina y se da alta”. 
 

7. De ser así, ¿la conducta de los médicos tratantes tuvo en cuenta 
esos indicios?, ¿estuvo su conducta ajustada a la lex artis?  

RESPUESTA: Sí. La conducta de los médicos tratantes tuvo en cuenta esos 
indicios y estuvo ajustada a la lex artis. 

 
Para respaldar esta afirmación, expreso que encontré durante la revisión de 
la historia clínica enviada, que la paciente tuvo siempre acceso a las 

consultas por los servicios de consulta externa, urgencias y hospitalización 
sin que observara ninguna barrera para el acceso a las mismas. Durante 
estas consultas se tuvo en cuenta su condición clínica y paraclínica; y una 

vez se encontraron los criterios diagnósticos tanto clínicos como 
paraclínicos de la colestasis intrahepática del embarazo (CIE) se tomó la 

decisión de hospitalizarla para realizar con mayor frecuencia pruebas 
bioquímicas de laboratorio con el objetivo de evaluar su evolución, así como 
las pruebas para demostrar el bienestar del feto (ecografía gestacional, perfil 

biofísico fetal completo / que incluye monitoreo fetal NST)  
 
Durante la hospitalización, encontré que la periodicidad de las rondas 

médicas especializadas fue diaria, y se tenía un plan de seguimiento y 
manejo específico consistente con el inicio del tratamiento de la enfermedad 

con el uso del Ácido Ursodesoxicólico 300 mg vía oral cada 8 horas y 
Clorfeniramina 4 mg vo cada 12 horas; además de la aplicación de la 
maduración fetal completa con el uso de dos dosis de Betametasona de 12 

mg im cada 24; una vez se cumpliera el esquema de maduración fetal 
completo se terminaría la gestación en la semana 37 de gestación. 

 
En el folio No 97 de la historia clínica enviada y correspondiente a una 
consulta médica especializada realizada por una médica ginecóloga en la 
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Clínica Chicamocha S.A. el día 22.11.2017 a las 05:28 pm, dice 

textualmente:  

“Consulta Medicina Especializada 

Motivo Consulta: "tengo picazon " 
Enfermedad Actual...: Paciente adulta joven G2C1 con embarazo de 36 
semanas por eco, con antecedntes de importancia de colestasis 

intrahepatica en anterior embarazo que requirio desembarazar en semana 
36.6, en el momento cursando con sintomas de prurito palmo-plantar de un 
mes de evolucion sin manejo con pruebas de funcion hepatioca normales de 

hace 6 semanas y con laboratorios de control hoy que evidencian aumento 
de bilirrubinas (1.4 BT) a expensas de la directa y de las transaminasas 

hepaticas (GOT 68 Y GPT 53) Y FOSFATASA ALCALINA EN 390. refiere 
movimientos fetales +, no actividad uterina, niega sintomas asociados, 
monitoreo del dia de hoy categoria I y evidnecia de hiperdinamia de leve 

intensidad. 
 

Revision Sistemas: no refieree 
Examen fisico: TA: 120/80 FR: 18 FC:74 T: 36,2 ccc clinicamente normal, 
cardiopulmonar normal, abdomen globoso por utero gravido con AU: 33 cm 

feto 
longitudinal cefalico movil, dorso derecho, fof 140 DU: sijn actividad uterina 
evidnecte, GU: normoconfigurados externamente, TV: cuello central blando 

y 
firado (palabra ilegible), no amniorrea. extremidades normales, snc sin 

alteraciones. 
 
Antecedentes 

Generales: -SIN IMPERTANCIA SEROL,OGIA NO REACTIVACESAREA POR 
SUIFRIMIENTO FETAL PRECLAMPSIAEC00108/17 12-2ECO 11/07/17 16 

 
Impresión diagnóstica. 
Dx. Principal: K710-ENFERMEDAD TOXICA DEL HIGADO, CON 

COLESTASIS 
Causa Externa: ENFERMEDAD GENERAL  
Finalidad de la Consulta: DETECCIÓN DE ALTERACIONES DEL 

EMBARAZC 
Tipo de Diagnostico Principal: CONFIRMADO NUEVO 

 
Plan - Conducta: Dxs: 1. embarazo de 36 semanas por eco 2. FUV3. G2C1 
4. paridad satisfecha 5. colestasis intrahepatica 6. anemia leve  

 
ANALISIS: Paciente adulta joven G2C1 con embarazo de 36 semanas por 
eco, con colestasis intrahepatica del embarazo con alteracion de pruebas de 

funcion hepatica DEL DIA DEHOY alteradas por lo que requiere 
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desembarazarse por alto riesgo fetal, se ingresa para PBF y definir conducta. 

PLAN: hospitalizarnvo lactato ringer 120 cc horass// PBF fetal. control con 
resultados CSV-AC”. 

 
En el folio No 84 de la historia clínica enviada, y con fecha del 22.11.2017 a 
las 09:07 pm, tres horas y treinta y nueve minutos luego de tomar la 

conducta de hospitalización de la paciente, aparece una nota de evolución 
clínica de la paciente realizada por médico especialista en ginecología y 
obstetricia de la Clínica Chicamocha S.A donde dice textualmente: 

 
“Evolucion de Pacientes 

 
Dx. Principal: K710-ENFERMEDAD TOXICA DEL HIGADO, CON 
COLESTASIS 

Diagnostico 1: EMBARAZO DE 36 SEMANAS 
 

Hallazgos 
Subjetivo - Objetivo: PACIENTE G2C1 CON EMBARAZO DE 36 SEMANAS 
CON DIAGNOSTICO DE COLESTASIS INTRAHEPATICA, CON 

LABORATORIOS 
ALTERADOS, SE DECIDE REALIZA LABORATORIOS DE CONTROL Y POR 
EDAD GESTACIONAL, SE CONSIDERA QUE SE BENEFICIA DE 

MADURACION 
PULMONAR 

 
Analisis - Conducta 
Concepto.: PLANHOSPITALIZACIONDIETA NORMAL HOYLR 100CC 

HORABETAMETASONA 12MG IM AHORA Y REPETIR EN 24 HORASSS 
LABORATORIOS DE CONTROLPENDIENTE PERFIL BIOFISICO 

MAÑANAVIGILAR FCF CSVAC”. 
 
En los folios No 93 y 94 de la historia clínica enviada, y con fecha del 

22.11.2017 a las 09:07 pm, tres horas y treinta y nueve minutos luego de 
tomar la conducta de hospitalización de la paciente, aparece una orden de 
ayudas diagnósticas realizada por médico especialista en ginecología y 

obstetricia de la Clinica Chicamocha S.A con la orden No 4453596 para 
realizarle los siguientes paraclínicos: hemograma tipo IV, Deshidrogenasa 

láctica/DHL, Bilirrubinas total y directa, Fosfatasa Alcalina, Transaminasa 
Glutámico Oxaloacética o Aspartato aminotransferasa (TGO/AST), 
Transaminasa Glutámico Pirúvica o Alanino aminotransferasa (TGP/ALT). 

 
En los folios No 84 y 85 de la historia clínica enviada se encuentra una nota 
de evolución médica realizada el día 23.11.2017 a las 12:31 pm, elaborada 

por médico especialista en ginecología y obstetricia de la Clínica 
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Chicamocha S.A. y donde dice textualmente en los apartados 

correspondientes a hallazgos, análisis y conducta: 
 

“Hallazgos: 

Subjetivo - Objetivo: PACIENTE DE 27 AÑOS CON IDX: G2C1EMBARAZO 
DE 36.1 SEM COLESTASIS INTRAHEPATICA ANEMIA 

LEVEANTECEDENTE DE COLESTASIS INTRAHEPATICA EN ANTERIOR 
GESTACIONS: PACIENTE REFIERE SENTIRSE BIEN, REFEIRE 
DISMINUCION DE PRURITO CORPORAL POSTERIOR A ADMINISTRACION 

DE CORTICOIDE INTRAMUSCULAR. REFIERE MOVIMIENTOS FETALES 
POSITIVOS. NIEGA SANGRADO VAGINAL, AMNIORREA, SINTOMAS 

URINARIOS O PREMONITORIOS. 
 
DIURESIS POSITIVO. TOLERANDO VIA ORAL O: PACIENTE CONCIENTE, 

ALERTA, ORIENTADA CON TA 119/59 FC 100 FR 20 POR MIN 
AFEBRIL.C/C NORMOCEFALA, CONJUNTIVAS ROSADAS, MUCOSA ORAL 

HUMEDA, CUELLO SIN ALTERACION C/P RSCSRS SIN SOPLOS, 
MURMULLO VESICULAR CONSERVADO SIN 
SOBREGREGADOSABDOMEN GLOBOSO POR UTERO GRAVIDO, FCF 146 

POR MIN, NO ACTIVIDAD UTERINA AL EXAMEN FISICO, MOVIMIENTOS 
FETALES POSITIVOS. G/U SE DIFIERE TACTO VAGINAL. 
 

EXTREMIDADES SIN EDEMAS, PULSOS 2/2 REPORTE DE 
LABORATORIOS 22/11/17UROANALISIS: CONTAMINADO BACTERIAS 

+++ 
 
LEUCOS 4-6COPROSCOPICO: NORMALFOSFATASA ALCALINA: 390BT: 

1,44 BD: 0,87 BI: 0,57 TGP: 53 TGO: 68REPORTE DE LABORATORIOS 
23/11/2017 GOT 55 TGP 90FOSFATASA ALCALINA 560 BT 1,6 BD 0,86 BI 

0,74 LDH 156LEUC 7600 LIN 12,8% GRAN 83% HB 10,5 HCTO 32,3 PLAQ 
265.000ECOGRAFIA OBSTETRICA MAS PERFIL BIOFISICO 
23/11/2017RESULTADOS:SE OBSERVA EMBARAZO INTRAUTERINO 

CON FETO UNICO VIVO EN SITUACION LONGITUDINAL, PRESENTACION 
CEFALICA, DORSO DERECHO.DBP : 8.85 CM PARA EG DE 35 SEM 5 DIAS 
LF : 32.23 CM PARA EG DE 36 SEM 3 DIAS AC : 32.69 CM PARA EG DE 36 

SEM 4 DIAS HC: 6.97 CM PARA EG DE 35 SEM 5 DIAS ORGANOGENESIS, 
MOVIMIENTOS Y TONO FETAL NORMALES.CORAZON DE CUATRO 

CAVIDADES CON FCF DE 150 LATIDOS POR MINUTO EN EL MOMENTO 
DEL EXAMEN. LA PLACENTA ES DE IMPLANTACION FUNDICA SIN 
SIGNOS DE DESPRENDIMIENTOS NI HEMATOMAS. LA SUMATORIA DE 

LOS RECESOS DEL LIQUIDO AMNIOTICO MEDIDO EN LOS CUATRO 
CUADRANTES ES DE 16.9 CM. CORDON UMBILICAL DE TRES 
VASOS.PERFIL BIOFISICO: MOVIMIENTOS FETALES: 2/2MOVIMIENTOS 

RESPIRATORIOS: 2/2TONO FETAL: 2/2ILA: 2/2TOTAL: 8/8IMPRESION 
DIAGNOSTICA:1. EMBARAZO INTRAUTERINO CON FETO UNICO VIVO DE 
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36 SEM 1 DIA POR BIOMETRIA FETAL.2. PESO FETAL ESTIMADO EN EL 

MOMENTO DEL EXAMEN: 2867 +/- 434 GRAMOS. 3. PERFIL BIOFISICO 
DENTRO DE LÍMITES NORMALES. 

Analisis – Conducta 

Concepto.: PACIENTE G2C1 CON EMBARAZO DE 36,1 SEMANAS CON 
ANTECEDENTE DE COLESTASIS INTRAHEPATICA EN ANTERIOR 

GESTACION, CONSULTA POR PURITO CORPORAL CON PREDOMINIO EN 
REGION PALMOPLANTAR, CON LABORATORIOS QUE REPROTAN 
ELEVACION DE TRANSAMINASAS, FOSFATASA AL CALINA Y 

BILIRRUBINAS, SE ORDENA MADURACION PULMONAR, CON SEGUNDA 
DOSIS EL DIA DE HOY, SE REALIZA ECOGRAFIA OBSTETRICA CON 

EVIDENCIA DE 
ADEDCUADO CRECIMIENTO FETAL Y LIQUIDO AMNIOTICO, CON PBF 
8/8 CON DOCUMENTACION DE BIENESTAR FETAL.SE CONSIDERA 

PACIENTE CURSANDO CON COLESTASIS INTRAHEPATICA SE DECIDE 
INICIO DE ACIDO USODESOXICOLICO Y CONTROL DE LABORATORIOS 

EN 48 HORAS PARA EVALUAR RESPUESTA, SE ORDENA CONTROL 
DIARIO DE BIENESTAR FETAL CON INDICACION DE TERMINACION DE 
LA GESTACION EN SEMANA 37, SE EXPLICA A PACIENTE DIAGNOSTICO, 

RIESGOS Y COMPLICACIONES. PLAN CONTINUA HOSPITALIZACION POR 
GINECOLOGIA CATETER VENOSO DIETA CORRIENTEACIDO 
URSODESOXICOLICO 300 MG VO CADA 8 HORASBETAMETASONA 12 MG 

IM 2DA DOSIS 10:00 PMCLORFENIRAMINA 4 MG VO CADA 12 HORASSS/ 
MONITOREO FETAL MAÑANACONTROL DE LABORATORIOS DE FUNCION 

HEPATICA EN 48 HORAS VIGILANCIA DE FCF CADA 4 HORASCSV-AC” 
 
En los folios No 85 y 86 de la historia clínica enviada aparecen las 

evoluciones médicas correspondientes a los días 24.11.2017 y 25.11.2017. 
Ambas evaluaciones realizadas por médico especialista en ginecología y 

obstetricia de la Clínica Chicamocha S.A. En dichas evoluciones realizadas 
a las 10:24 am del día 24.11.2017 y a las 11:09 am del día 25.11.2017 
encontré textualmente la siguiente información en los apartados 

correspondientes a los hallazgos, análisis y conducta: 

Para el día 24.11.2017 a las 10:24 am: 

“Hallazgos 

Subjetivo - Objetivo: PACIENTE DE 27 AÑOS CON IDX: G2C1EMBARAZO 
DE 36.2 SEM COLESTASIS INTRAHEPATICA ANEMIA 

LEVEANTECEDENTE DE 
COLESTASIS INTRAHEPATICA EN ANTERIOR GESTACIONPARIDAD 
SATISFECHAS: PACIENTE REFIERE SENTIRSE BIEN, DISMINUCION DE 

PRURITO CORPORAL POSTERIOR. MANIFIESTA MOVIMIENTOS FETALES 
POSITIVOS. NIEGA SANGRADO VAGINAL, AMNIORREA, SINTOMAS 
URINARIOS O PREMONITORIOS. DIURESIS POSITIVO. TOLERANDO VIA 

http://medicina.udea.edu.co/


Respuesta oficio No 5.626,/ Tribunal Superior de Bucaramanga 15 
 

Universidad de Antioquia: Calle 64 No. 51D No. 62-29.  
Conmutador: 219 6000  Fax: 263 0253  NIT: 890.980.040-8  

Correo electrónico: peritazgosmedicina@udea.edu.co    http://medicina.udea.edu.co  Medellín, Colombia 

ORAL O: PACIENTE CONCIENTE, ALERTA, ORIENTADA CON TA 121/69 

FC 97 FR 18 POR MIN T 36,2'c SAT 97%.C/C NORMOCEFALA, 
CONJUNTIVAS ROSADAS, MUCOSA ORAL HUMEDA, CUELLO SIN 

ALTERACION C/P RSCSRS SIN SOPLOS, MURMULLO VESICULAR 
CONSERVADO SIN SOBREGREGADOSABDOMEN GLOBOSO POR UTERO 
GRAVIDO, FCF 137 POR MIN, NO ACTIVIDAD UTERINA AL EXAMEN 

FISICO, MOVIMIENTOS FETALES POSITIVOS. G/U SE DIFIERE TACTO 
VAGINAL EXTREMIDADES SIN EDEMAS, PULSOS 2/2 REPORTE DE 
LABORATORIOS 23/11/2017 GOT 55 TGP 90FOSFATASA ALCALINA 560 

BT 1,6 BD 0,86 BI 0,74 LDH 156LEUC 7600 LIN 12,8% GRAN 83% HB 10,5 
FICTO 32,3 PLAQ 265 000 

Analisis – Conducta 

Concepto.: PACIENTE G2C1 CON EMBARAZO DE 36,2 SEMANAS CON 
ANTECEDENTE DE COLESTASIS INTRAHEPATICA EN ANTERIOR 

GESTACION, CON DIAGNOSTICO ACTUAL DE COLESTASIS 
INTRAHEPATICA CON LABORATORIOS DE INGRESO QUE EVIDENCIAN 

ELEVACION DE TRANSAMINASAS, BILIRRUBINAS Y FOSFATASA 
ALCALINA. SE INICIA MANEJO EL DIA DE AYER CON ACIDO 
UROSODESOXICOLICO POR LO QUE SE ORDENAN LABORATORIOS DE 

CONTROL PARA EL DIA DE MAÑANA PARA EVALUAR RESPUESTA. EN EL 
MOMENTO PACIENTE ESTABLE HEMODINAMICAMENTE, SIN SRIS, CON 
MEJORIA DE LA SINTOMATOLOGIA, CON ESQUEMA COMPLETO DE 

MADURACION PULMONAR EL 23/11/2017, SE REALIZA ECOGRAFIA 
OBTETRICA AYER CON EVIDENCIA DE ADECUADO CRECIMIENTO FETAL 

Y LIQUIDO AMNIOTICO NORMAL, SE CONTINUA 
HOSPITALIZACION CON VIGILANCIA DIARIA DE BIENESTAR FETAL, CON 
INDICACION DE TERMINACION DE LA GESTACION EN SEMANA 37, SE 

EXPLICA A PACIENTE DIAGNOSTICO, RIESGOS Y COMPLICACIONES. 
PLAN CONTINUA HOSPITALIZACION POR GINECOLOGIA CATETER 

VENOSO DIETA CORRIENTEACIDO URSODESOXICOLICO 300 MG VO 
CADA 8 HORASCLORFENIRAMINA 4 MG VO CADA 12 HORASPENDIENTE 
MONITOREO FETAL HOYSS/ PERFIL BIOFISICO PARA MAÑANASS/ CH, 

ASAT, ALAT, FOSFATASA ALCALINA, BT I DIFERENCIAL, TP, TPT MAÑANA 
3:00 AMVIGILANCIA DE FCF CADA 4 HORASCSV-AC” 

Para el día 25.11.2017 a las 11:09 am: 

“Hallazgos 

Subjetivo - Objetivo: PACIENTE DE 27 AÑOS CON IDX: G2C1 EMBARAZO 

DE 36.3 SEM COLESTASIS INTRAHEPATICA ANEMIA 
LEVEANTECEDENTE DE 
COLESTASIS INTRAHEPATICA EN ANTERIOR GESTACIONPARIDAD 

SATISFECHAS: REFIERE MEJORIA CLINICA CON DISMIUCION DE 
PRURITO EN PIEL, MOVIMIENTOS FETALES PRESENTES, NO ACTIVIDAD 
UTERINA, NO PERDIDAS VAGINALES O: CONCIENTE, ALERTA, 
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ORIENTADO TA 108/80 FC 111 FR 17 AFEBRIL CONJUNTIVAS ROSADAS, 

HIDRATADA, C/P NORMAL ABDOEMN NO ACTIVIDAD UTERINA FCF 158. 
GU NO SE REALIZA TACTO VAGINAL EXTREMIDADES NO EDEMAS 

23/11/17TGO: 55 TGP:90 FOSFATASA ALCALINA: 560 BT: 1.6 BD: 0.86 
BI: 0.74 LDH: 156HEMOGRAMA: LEUCOS: 
O (ilegible), N: 83.7% HB: 10.5 HTO: 32.3 PLAQUETAS: 

265.00025/11/2017CH: LEUCOS 10.400 LINFOS 19.3% NEU 75% Hb 9.9 
HCTO 31.1% PLA 290.000 TGP 88 TGO 48 FAL 470 BILIRRUBINAS: TOTAL 
0.83 D 0.45 10.38 PT 10.7 INR 0.78 PTT 20.3 (31.1). 

Analisis – Conducta 

Concepto.: PACIENTE G22C1 EMBARAZO DE 36.3 SEMANAS CON 

COLESTASIS INTRAHEPATICA EN MANEJO CON URSACOL INICIADO 
HACE 2 DIAS, CON LEVE DESCENSO DE TRANSAMINASAS Y FOSFATASA 
ALCALINA, MENOR SINTOMATOLOGIA, PRUEBAS DE BIENESTAR FETAL 

NORMALES, SE CONTINUA VIGILANCIA Y CONTROL DE LABORATORIOS 
DE FORMA HOSPITALARIA, SE EXPLICA A PACIENTE PLAN DE MANEJO, 

PACIENTE CON INDICACIONES DE TERMINAR GESTACION EN SEMANA 
37 PLAN CONTINUA HOSPITALIZACION POR GINECOLOGIA CATETER 
VENOSO DIETA CORRIENTEACIDO URSODESOXICOLICO 300 MG VO 

CADA 8 HORASCLORFENIRAMINA 4 MG VO CADA 12 HORASPENDIENTE 
PERFIL BIOFISICO HOY SS/ MONITOREO FETAL MAÑANA SS/ CH, ASAT, 
ALAT, FOSFATASA ALCALINA, BT I DIFERENCIAL, MAÑANA 3:00 

AMVIGILANCIA DE FCF CADA 4 HORASCSV-AC”. 
 

En la respuesta No 11 de este peritaje hago una descripción de cada una de 
las ecografías gestacionales y los perfiles biofísicos (prueba de bienestar 
fetal) realizados a la paciente durante su atención, todos estaban dentro de 

los límites de la normalidad y demostraban bienestar fetal.  
 

Con respecto a los monitoreos fetales (NST) realizados a la paciente encontré 
dos. 
Uno en el folio No 120 de la historia clínica enviada: realizado el día 

31.10.2017 el cual es ilegible para su interpretación. Y el otro en el folio No 
104: con fecha de realización ilegible, y en el cual se observa una frecuencia 
cardiaca fetal basal normal de 140 latidos/min en promedio y no se 

observan desaceleraciones. 
 

8. ¿Es posible que ese prurito o rasquiña que en aumento asomaba 
la gestante en sus consultas perfectamente podría obedecer a 
otra patología?, en caso afirmativo, ¿cuál o cuáles? 

RESPUESTA: No. El cuadro clínico que tenía la paciente y los paraclínicos 
realizados sólo orientaban al diagnóstico de colestasis intrahepática del 

embarazo. 
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Con respecto al cuadro clínico y como se contestó en la pregunta No 6 de 

este cuestionario, la paciente realizó varias consultas médicas donde queda 
claro que tenía prurito de aparición durante el tercer trimestre de la 

gestación como síntoma cardinal de su patología; sin ictericia, sin acolia y 
sin hipertensión. 
La primera vez que se describe la sintomatología es el día 03.10.2017 y 

aparece en el folio No 133 de la historia clínica. Hay una nota en la historia 
clínica que dice textualmente en el apartado Datos de la Consulta:  

“Motivo de consulta: “Creo que tengo colestasis” prioritaria. 

Enfermedad Actual: Paciente asiste a consulta sola G2C1V1 con embarazo 
de 28.6 semanas por ECO1 (FUR corregida 15/03/17, no confiable por 

ciclos irregulares). Alto riesgo obstétrico por colestasis intrahepática en 
anterior embarazo, parto pretérmino; cicatriz uterina, riesgo de 
toxoconversión, anemia leve al inicio del embarazo con mejoría. Consulta 

por prurito y eritema en manos y plantas de pies de aprox. 10 días de 
evolución, de inicio intermitente pero que ha evolucionado a tornarse 

persistente. No ha estado ictérica ni presentado acolia. Además, con 
síntomas de reflujo y dispepsia intensos "ya ni puedo comer porque siento 
que se me devuelve todo e incluso se me devuelve si tomo agua o paso tiempo 

sin comer".  
 
En esta consulta la PA registrada fue de 110/60 mmHg. 

 
Según la historia clínica enviada, en el folio No 121, aparece una consulta 

por el servicio de urgencias de la Clínica Chicamocha SA el día 31.10.2017 
a las 03:55 am, consulta realizada por médico ginecoobstetra donde en el 
apartado correspondiente a consulta medicina especializada, dice 

textualmente:  
 

“Motivo Consulta..: PRURITO HACE 1 MES TEMPORAL, PERO HACE 3 DIAS 
NO MEJORIA 
Enfermedad Actual...: G2C1 EMB DE 32,6 SEM 

ECO ULTIMA 11 DE JULIO 
EN EMB ANT COLESTASIS1? 
HACE 1 MES TRANSAMINASAS NORMALES 

MOV FETALES + 
CPN REFLUJO 

, ANEMIA 
MONITREO REACTIVO LB 124 CONTRACCIONES 
Revision Sistemas: NEG 

Examen fisico: TA 111/77 
FC 88 
SPO 98 

ABDOMEN BBALNDO 
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AU 29 

NO TV” 
Y en el apartado correspondiente al plan de manejo dice textualmente: 

“Plan - Conducta: pte con prurito en manos y a vces resto de cuerpo cuadro 
de hace mas de 1 mes pero ahora mas intenso y seguido, antes perfil 
hepatico 

normal 
se pide paraclinicos ambulatorios 
se deja loaratadina y se da alta”. 

Con respecto a los paraclínicos realizados a la paciente se demostró una 
alteración en las aminotransferasas, en la concentración de la bilirrubina 

total a expensas de la bilirrubina directa, aumento en los niveles de 
Fosfatasa Alcalina; y se descartaron alteraciones de la coagulación ya que 
el recuento plaquetario y los tiempos de coagulación fueron normales. 

En los folios del 151 al 153 de la historia clínica enviada se encuentran los 
reportes de los siguientes paraclínicos: hemo leucograma (no tiene fecha): 

glóbulos blancos: 8.540/cc, porcentaje de linfocitos:28%, porcentaje de 
granulocitos:71%, hemoglobina:10.4 g/dL, hematocrito:32.6%, 
plaquetas:294.000/cc, fosfatasa alcalina:27 U/L (14.08.2017), TGO / AST: 

20 U/L (14.08.2017), TGP/ALT:24 U/L (14.08.2017), estudio de citología 
cérvico uterina: negativa para lesión intraepitelial o malignidad (tomada el 
día 29.07.2017 y reportada el día 01.08.2017). Con estos reportes se 

encuentra una paciente con una anemia leve y sin alteración en las pruebas 
de función hepática. 

En los folios 128 y 129 de la historia clínica enviada se encuentran nuevos 
reportes de paraclínicos, y realizados a la paciente el día 06.10.2017: 
Bilirrubina total: 0.82 mg/dL, Bilirrubina directa: 0.36 mg/dL, Bilirrubina 

indirecta: 0.46 mg/dL, TGP/ALT:31 U/L, TGO/AST:26 U/L. Con estos 
reportes se encuentra una paciente aún con pruebas de función hepática 

normales; según los rangos de referencia típicos recomendados para el 
trimestre de la gestación.   
En los folios 122 al 124 de la historia clínica enviada se encuentran nuevos 

resultados de paraclínicos realizados a la paciente el día 31.10.2017: 
TGP/ALT:21 U/L, TGO/AST: 34 U/L, Fosfatasa Alcalina: 173 U/L, DHL:388 
U/L, Toxoplasma gondii anticuerpos IgM: 5 (negativo). Con estos reportes 

se encuentra una paciente aún con pruebas de función hepática normales; 
según los rangos de referencia típicos recomendados para el trimestre de la 

gestación. 
 
En los folios 107 y 108 de la historia clínica enviada se encuentran nuevos 

resultados de paraclínicos realizados a la paciente el día 22.11.2017: 
Fosfatasa Alcalina:390 U/L, Bilirrubina total:1.44 mg/dL, Bilirrubina 
directa:0.87 mg/dL, Bilirrubina indirecta:0.57 mg/dL, TGP/ALT:53 U/L, 

TGO/AST:68 U/L. Con estos resultados se encuentra una paciente con 
criterios de colestasis intrahepática ya establecida, según los rangos de 

http://medicina.udea.edu.co/


Respuesta oficio No 5.626,/ Tribunal Superior de Bucaramanga 19 
 

Universidad de Antioquia: Calle 64 No. 51D No. 62-29.  
Conmutador: 219 6000  Fax: 263 0253  NIT: 890.980.040-8  

Correo electrónico: peritazgosmedicina@udea.edu.co    http://medicina.udea.edu.co  Medellín, Colombia 

referencia típicos recomendados para el trimestre de la gestación. Tiene 

además una hiperbilirrubinemia a expensas de la Bilirrubina directa. 
 

En el folio No 86 de la historia clínica enviada, en una nota de evolución 
clínica de la paciente (ya estando hospitalizada para su manejo) escrita por 
médico especialista en ginecología y obstetricia, se describen los resultados 

de paraclínicos de control realizados a la paciente los días 23.11.2017: 
TGO/AST:55 U/L, TGP/ALT:90 U/L, Fosfatasa Alcalina:560 U/L, 
Bilirrubina total: 1.6 mg/dL, Bilirrubina directa:0.86 mg/dL, Bilirrubina 

indirecta:0.74 mg/dL, DHL:156 U/L, Hemoglobina:10.5 g/dL, 
Hematocrito:32.3%, plaquetas: 265.000/cc y 25.11.2017: Hemo 

leucograma: glóbulos blancos:10.400/cc, Linfocitos:19.3%, Neutrófilos:75%, 
Hemoglobina:9.9 g/dL; Hematocrito:31.1%, plaquetas:290.000/cc, 
TGP/ALT:88 U/L, TGO/AST:48 U/L, Fosfatasa Alcalina:470 U/L, Bilirrubina 

total:0.83 mg/dL; Bilirrubina directa:0.45 mg/dL, Bilirrubina indirecta:0.38 
mg/dL, TP:10.7 seg, INR:0.78, TTP:20.3 seg.  

 
Con estos resultados se encuentra una paciente aún con criterios 
bioquímicos de colestasis intrahepática, tiene hiperbilirrubinemia a 

expensas de la Bilirrubina directa, aumento en las concentraciones de 
Fosfatasa Alcalina, anemia, recuento plaquetario normal, DHL normal y sin 
alteración de las pruebas de coagulación, según los rangos de referencia 

típicos recomendados para el trimestre de la gestación. 
 

Los rangos de referencia típicos para dichas pruebas de función hepática 
durante el tercer trimestre de la gestación son para la ALT: 6-32 UI/L, para 
la AST: 11-30 UI/L, Gammaglutamil transferasa (GGT): 3-41 UI/L, 

Fosfatasa alcalina (FA): 133-418 UI/L, Bilirrubina: 3-14 micromoles/L ó 
0.18 mg/dL-0.82 mg/dL. 

 
Para respaldar esta respuesta anexo al protocolo del peritaje los documentos 
rotulados como No 1: Colestasis intrahepática del Embarazo publicado en 

la revista Obstetrics and Gynecology en el año 2014; 124:120-33 / versión 
en español páginas 1-22, en las páginas 3,4 y 6 (se subrayan); No 2: 
Hepatopatías gravídicas publicado en la revista EMC Tratado de Medicina 

Vol 21, No 3, septiembre de 2017: 1-8 (página 3 – se subraya); y No 3: 
Colestasis gravídica publicado en la revista Gastroenterología y Hepatología 

2.007; 30(9):541-547 (paginas 543-544 – se subrayan). 
 
Sin embargo, debo resaltar que cuando una gestante se presenta con prurito 

como síntoma cardinal durante el tercer trimestre del embarazo, se deben 
considerar además otras patologías como: 

a.  El prurito gravídico: que tiene una presentación clínica similar a la 

de la CIE, pero que cursa con pruebas de función hepática normales.  
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b. La erupción polimorfa del embarazo: es común que afecte las estrías 

bajas del abdomen, pero no el ombligo. Además, la paciente tiene 
pápulas o placas urticariformes, vesículas y lesiones en diana. 

c. Penfigoide gestacional: es una enfermedad autoinmune poco común 
caracterizada por anticuerpos de inmunoglobulina G fijadora de 
complemento. La paciente tendrá lesiones ampollosas grandes y 

tensas en su piel. 

d. Prurigo del embarazo: la paciente tendrá pápulas de color café rojizas 
en el abdomen y superficies extensoras de las extremidades que 

pueden persistir después del parto. 

e. Foliculitis pruriginosa del embarazo: la paciente tendrá una erupción 

acneiforme en los hombros, parte superior de la espalda, muslos y 
brazos. También puede tener pápulas y pústulas foliculares, que 
pueden tener pus. 

f. Hígado graso agudo del embarazo: generalmente cursa con náusea, 
vómito, dolor de cabeza, dolor abdominal. Las pacientes con 

frecuencia tienen insuficiencia renal, coagulopatía, hipoglucemia, y 
preeclampsia asociada. 

g. Síndrome hellp: el cual se caracteriza por hemolisis, enzimas 

hepáticas elevadas y plaquetas bajas. Las pacientes tendrán 
hipertensión, proteinuria, dolor de cabeza, dolor epigástrico, 
trastornos visuales. Es esta condición la hipertensión y la presencia 

de proteinuria son las características predominantes. 

h. Hepatitis virales: las pacientes tendrán ictericia, náusea, vomito, y 

dolor abdominal. Tendrá además síntomas sistémicos, malestar 
general y contactos (otras personas cercanas con iguales síntomas). 

i. Hepatitis autoinmune: las pacientes tienen náuseas, letargo, ictericia, 

y tendrá otros trastornos autoinmunes. Los síntomas están presentes 
antes del embarazo y hay presencia de auto anticuerpos asociados. 

j. Lesión hepática inducida por fármacos: la paciente tendrá prurito e 
ictericia, y tienen el antecedente de haber consumido algún fármaco 
antes de la aparición de los síntomas o de las anomalías bioquímicas. 

k. Obstrucción de la vía biliar: la paciente tendrá dolor abdominal, heces 
pálidas, orina oscura. Se encuentran anomalías en el ultrasonido del 
hígado y la vía biliar. 

l. Enfermedad veno oclusiva: la paciente tendrá dolor abdominal, 
distensión por ascitis, ictericia y sangrado gastrointestinal. Se debe 

demostrar la trombosis a través del ultrasonido doppler de la 
circulación suprahepática, además de trombofilia. 
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Para respaldar esta respuesta anexo al protocolo del peritaje el documento 

rotulado como No 1: Colestasis intrahepática del embarazo publicado en la 
revista Obstetrics and Gynecology en el año 2014; 124:120-33 / versión en 

español páginas 1-22, donde en sus páginas 4 y 5 se encuentra la tabla 1. 
donde se revisan los diagnósticos diferenciales de la colestasis intrahepática 
del embarazo (CIE) / se subrayan los mencionados en este peritaje. 

 
9. ¿La conducta de los médicos tratantes de LAURA ANDREA 

CORREA OCAMPO, así como los exámenes de laboratorio y de 

diagnóstico a ella ordenados durante la evolución de su 
embarazo hasta la semana 36,2 eran los indicados para descartar 

una posible colestasis intrahepática gestacional?  

RESPUESTA: Sí. La conducta de los médicos tratantes, así como los 

exámenes de laboratorio y de diagnóstico realizados a la paciente durante 
su atención hasta la semana 36,2 eran los indicados para descartar una 

posible colestasis intrahepática gestacional. 
 
La sustentación a esta pregunta se realizó de manera completa al responder 

las preguntas 7, 8 y 11 del cuestionario planteado en el peritaje. 

 

10. Desde su punto de vista ¿hay relación entre la colestasis 
intrahepática gestacional y los hallazgos de la necropsia 
practicada al feto?  

RESPUESTA: Sí. Hay relación entre la colestasis intrahepática gestacional y 
los hallazgos descritos en la necropsia. 

 
Se ha descrito un mecanismo de muerte intrauterina súbita en la colestasis 

intrahepática del embarazo.  
 
Los fetos que fallecen por esta enfermedad generalmente tienen un peso 

adecuado para la edad gestacional, y muestran evidencia de anoxia aguda. 
La cual se explicaría por hipótesis como que los ácidos biliares causan 

muerte cardíaca súbita secundaria a arritmia; y a que también causan 
marcada vasoconstricción de los vasos coriónicos de la placenta, lo cual 
puede conducir a anoxia aguda y muerte súbita.  

 
Por otra parte, se han descrito mayores tasas de tinción meconial del líquido 
amniótico en esta patología, el cual puede llegar a la vía aérea del feto y 

encontrarse en sus pulmones (broncoaspiración de líquido amniótico 
meconiado) conocido clínicamente como SALAM (por sus siglas; síndrome 

de aspiración de líquido amniótico meconiado). 
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Para respaldar esta respuesta anexo al protocolo del peritaje el documento 

rotulado como No 1: Colestasis intrahepática del Embarazo publicado en la 
revista Obstetrics and Gynecology en el año 2014; 124:120-33 / versión en 

español páginas 1-22, donde aparece descrita la mayor incidencia de líquido 
amniótico meconiado en esta patología (en las páginas 13 y 14 / se subraya); 
y en la página 15 donde aparecen el mecanismo de muerte intrauterina 

descrito y los hallazgos post mortem. 
 
En los folios del 70 al 74 de la historia clínica enviada, se encuentra el 

resultado de la autopsia (necropsia) del feto / hija de Laura Andrea Correa 
Ocampo, y la placenta.  

 
En los apartados 6 y 7, correspondientes al diagnóstico y análisis, 
correlación y conclusión; dice textualmente: 

 
“6. DIAGNOSTICO: 

 
RECIÉN NACIDO DE SEXO FEMENINO CON UNA EDAD GESTACIONAL DE 
36 SEMANAS, 

SIN MALFORMACIONES EXTERNAS, CON HISTORIA MATERNA DE 
COLESTASIS INTRAHEPATICA DEL EMBARAZO, QUIEN FALLECE IN 
ÚTERO ENTRE 6 Y 12 HORAS ANTES 

DE PARTO POR CESÁREA. EN LA AUTOPSIA SE ENCUENTRA: 
 

I. BRONCOASPIRACION DE LÍQUIDO AMNIÓTICO MECONIADO 
2. CONGESTIÓN VISCERAL GENERALIZADA 
3. PLACENTA MONOCORIAL MONOAMNIÓTICA MADURA CON CAMBIOS 

DISCRETOS DE 
INSUFICIENCIA VASCULAR. 

 
7. ANÁLISIS, CORRELACIÓN Y CONCLUSIÓN: 
 

TENIENDO EN CUENTA LA INFORMACIÓN APORTADA POR LA HISTORIA 
CLÍNICA Y 
CORRELACIONANDO CON LOS HALLAZGOS MACRO Y MICROSCÓPICOS, 

SE CONCLUYE 
QUE SE TRATA DE UN FETO FEMENINO, QUIEN FALLECE IN ÚTERO A 

CONSECUENCIA DE HIPOXIA CRONICA RELACIONADA CON CAMBIOS 
DISCRETOS DE INSUFICIENCIA 
VASCULAR PLACENTARIA, REAGUD1ZADA POR PATOLOGÍA MATERNA: 

COLESTASIS 
INTRAHEPATICA DEL EMBARAZO”. 
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11. ¿Las ecografías ordenadas a la gestante LAURA ANDREA 

CORREA OCAMPO fueron las adecuadas para verificar el 
bienestar fetal y su correcto desarrollo?  

RESPUESTA: Sí. Las ecografías realizadas fueron las adecuadas para 
establecer el crecimiento fetal y su bienestar. Durante toda la gestación se 

realizaron 5 ecografías gestacionales y 2 perfiles biofísicos fetales. Se 
demostró que el crecimiento fetal siempre estuvo por percentiles normales, 

la implantación placentaria era normal, el índice de líquido amniótico 
siempre fue normal, y los 2 perfiles biofísicos tuvieron puntajes normales: 
8/8 que demostraban el bienestar fetal. Además, nunca se encontraron 

alteraciones anatómicas fetales mayores según los reportes encontrados en 
la historia clínica enviada. 
 

A continuación, describo cada uno de los informes ecográficos encontrados 
en la historia clínica enviada: 

 
En el folio No 174 de la historia clínica enviada aparece el informe de la 
primera ecografía gestacional realizada el día 09.06.2017, donde encuentran 

un embarazo de 12 semanas + 2 días por longitud cefalocaudal. Identifican: 
“embrión único con longitud cefalocaudal de 58.3 mm para 12 semanas y 2 

días, frecuencia cardiaca presente de 156 lpm, canal cervical cerrado, 
ovarios ecográficamente normales”. 
 

En los folios No 166 y 167 de la historia clínica enviada aparece otro informe 
de ecografía gestacional realizada el día 11.07.2017, donde describen un 
feto único, situación longitudinal, presentación cefálico, peso fetal: 158 

gramos, percentil 66%, edad gestacional por biometría de 16.5 semanas, 
anatomía normal para ecografía de II nivel, placenta con implantación 

corporal posterior, grado I de madurez y con una distancia al oci más de 20 
mm, líquido amniótico normal, movimientos fetales positivos. Impresión 
diagnóstica: embarazo intrauterino de 16.5 semanas, feto único vivo 

creciendo en percentil 66 para la edad gestacional. 
 
En el folio No 115 de la historia clínica enviada, aparece otra ecografía 

gestacional realizada el día 03.11.2017, en la cual informan una impresión 
diagnóstica de embarazo intrauterino con feto único vivo de 33.2 semanas 

con biometría para 33.3 semanas, peso fetal estimado en el momento del 
examen 2.119 gramos +/- 317 gramos, percentil 35.5% para la edad 
gestacional calculada por ecografías, líquido y placenta normales. Describen 

en la misma ecografía gestacional que el feto es de sexo femenino, se 
encuentra en situación longitudinal y con presentación cefálica y con 

organogénesis, movimientos y tono fetal normales, corazón de cuatro 
cavidades con fcf de 152 latidos por minuto, la placenta es de implantación 
corporal posterior, grado 2 sin signos de desprendimientos ni hematomas. 
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La sumatoria de los recesos del líquido amniótico medido en los cuatro 

cuadrantes es de 16.4 cm, cordón umbilical de tres vasos. 
 

En el folio No 102 de la historia clínica enviada, aparece informe de ecografía 
gestacional con perfil biofísico fetal realizados el día 22.11.2017, donde 
describen un embarazo intrauterino con feto único vivo en situación 

longitudinal, presentación cefálica. Organogénesis, movimientos y tono fetal 
normales. Corazón de cuatro cavidades con fcf de 150 latidos por minuto, 
la placenta es de implantación fúndica sin signos de desprendimientos ni 

hematomas. La sumatoria de los recesos del líquido amniótico medido en 
los cuatro cuadrantes es de 16.9 cm, cordón umbilical de tres vasos, Perfil 

Biofísico Fetal: movimientos fetales:2/2, movimientos respiratorios: 2/2, 
tono fetal: 2/2, ILA: 2/2, total: 8/8. Impresión diagnóstica: embarazo 
intrauterino con feto único vivo de 36 sem 1 día por biometría fetal. Peso 

fetal estimado en el momento del examen: 2.867 +/- 434 gramos. Perfil 
Biofísico dentro de límites normales.  

 
En el folio No 100 de la historia clínica enviada, aparece informe de ecografía 
obstétrica con perfil biofísico, realizada el día 24.11.2017, describen en 

hallazgos: se observa embarazo intrauterino con feto único vivo, 
presentación cefálica. Organogénesis visible, tono y actividad motora fetal 
normal. Corazón fetal de 4 cavidades, rítmico, con frecuencia cardiaca fetal 

positiva de 125 latidos por minuto. Cordón umbilical ecográficamente 
normal (2 arterias y 1 vena). Cantidad y calidad de líquido amniótico 

adecuado para la edad gestacional con un índice de 15.3 cms. La placenta 
es de implantación fundo corporal con un grado de maduración adecuado 
para la edad gestacional sin imágenes de desprendimiento ni hematomas 

retro placentarios. Perfil Biofísico: Tono 2/2, Movimientos fetales 2/2, 
Movimientos respiratorios 2/2, Índice de líquido amniótico 2/2. Concluyen 

entonces: embarazo intrauterino con feto único vivo de 36 semanas 2 días 
con biometría fetal para 36 semanas 2 días, peso fetal estimado de 3.034 
gramos creciendo en percentil 66. Perfil Biofísico 8/8. 

 
12. ¿Desde su punto de vista y dado el estado del arte para el 

segundo semestre de 2017, el o los médicos tratantes habrían 

podido adoptar medidas que cambiaran el desenlace del evento 
ocurrido el 26 de noviembre de 2017?  

RESPUESTA: No. Los médicos tratantes no habrían podido adoptar medidas 
que evitaran la muerte fetal, ya que actuaron según la lex artis disponible 

para el año 2017.  
 

En contraste con el pronóstico favorable para la gestante, la colestasis 
intrahepática del embarazo (CIE) conlleva un riesgo significativo para el feto. 
Las principales complicaciones para el feto son la prematuridad, el 
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sufrimiento fetal, la tinción meconial del líquido amniótico y la muerte 

intrauterina. 
 

La incidencia de muerte fetal descrita por la lex artis vigente para el segundo 
semestre del año 2.017 es menor del 1 a 3%, y ocurre raramente antes de 
la semana 37 de gestación. 

 
La causa de la muerte fetal intrauterina no se conoce y no se ha podido 
relacionar con la gravedad de los síntomas maternos, los signos 

tradicionales de hipoxia intrauterina o la mala perfusión placentaria 
crónica, ya que el peso de los fetos está acorde a su edad gestacional. 

 
El mecanismo que se describe para la muerte intrauterina del feto es súbito 
o brusco. Hay varias hipótesis que explicarían esta muerte fetal brusca: la 

primera consiste en que los ácidos biliares se depositan en las células 
miocárdicas fetales y causan muerte cardiaca súbita secundaria al 

desarrollo de arritmias; y la segunda hipótesis consiste en que los ácidos 
biliares causan marcada vasoconstricción o espasmo de los vasos coriónicos 
de la placenta, lo cual provoca disminución del flujo sanguíneo hacia el feto 

y, por lo tanto, alteraciones en la oxigenación, y finalmente la muerte súbita 
a través de un mecanismo de anoxia aguda.  
 

Y para complicar aún más el panorama NO hay un método ideal para la 
vigilancia fetal en la colestasis intrahepática del embarazo (CIE), que haya 

demostrado una reducción en la presentación o severidad de los desenlaces 
perinatales adversos.  
 

Algunos autores recomiendan el empleo rutinario del monitoreo fetal NST o 
del perfil biofísico (PBF) hasta dos veces por semana. Sin embargo, no se 

cuenta con evidencia suficiente que apoye este tipo de práctica de manera 
habitual, ya que, hasta el momento, estos métodos no han sido capaces de 
predecir de forma real el riesgo de muerte fetal, incluso se presentan 

muertes fetales horas después de una prueba de bienestar fetal normal.  
 
Para respaldar esta respuesta anexo al protocolo del peritaje los documentos 

rotulados como No 1: Colestasis intrahepática del Embarazo publicado en 
la revista Obstetrics and Gynecology en el año 2014; 124:120-33 / versión 

en español páginas 1-22, donde en las páginas 11,14 y 15 (se subrayan) se 
revisan el monitoreo fetal y los mecanismos propuestos para explicar los 
resultados adversos del embarazo en la colestasis intrahepática del 

embarazo (CIE); No 4: Diagnóstico y manejo de la colestasis intrahepática 
del embarazo. Reporte de un caso y revisión de la literatura, publicado en la 
revista Acta Médica Grupo Angeles Vol 11, No 1, enero-marzo 2013: paginas 

17-22, donde en la página 20 se describen los desenlaces perinatales y 
seguimiento fetal (se subraya página 20); y No 3: Colestasis gravídica 
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publicado en la revista Gastroenterología y Hepatología 2.007; 30(9):541-

547; donde en la página 545 se revisa la lex artis sobre el pronóstico fetal 
(página 545 – se subraya). 

 

13. ¿Dada la particular situación de la gestante LAURA ANDREA 
CORREA OCAMPO, era aconsejable el desembarazarla?, en caso 

afirmativo, ¿en qué momento?  

RESPUESTA: Sí. Era aconsejable finalizar la gestación, pero en lo que no 

había acuerdo en la lex artis vigente para el segundo semestre del 2.017 era 
a que edad gestacional debería hacerse, ya que las guías vigentes variaban 

entre el espacio de tiempo comprendido entre las 36 y las 37 semanas de 
gestación. 
 

Lamentablemente el desenlace de LAURA ANDREA CORREA OCAMPO fue 
como es característica cardinal de la colestasis intrahepática del embarazo, 

SÚBITO o BRUSCO (1 al 3% de muerte fetal descrito por la literatura 
médica) y precedido por pruebas de bienestar fetal normales. 
 

No existe consenso sobre el momento ideal de nacimiento en casos de 
colestasis intrahepática del embarazo (CIE). Algunos obstetras recomiendan 

el nacimiento antes de la semana 38, otros antes de la 37, y otros incluso 
de manera más temprana. Sin embargo, la mayoría concluye que el 
momento ideal de interrupción es la semana 37, debido a que el 90% de las 

muertes fetales ocurren después de esta edad gestacional. 
 
Respalda esta respuesta el artículo No 4: Diagnóstico y manejo de la 

colestasis intrahepática del embarazo. Reporte de un caso y revisión de la 
literatura, publicado en la revista Acta Médica Grupo Angeles Vol 11, No 1, 

enero-marzo 2013: paginas 17-22, donde en la página 20 se describen los 
desenlaces perinatales y seguimiento fetal (se subraya página 20). 
  

14. ¿La atención brindada a la señora LAURA ANDREA CORREA 
OCAMPO se ajustó a la lex artis?; en todo caso, se ha de 
justificar la respuesta. 

RESPUESTA: Sí. La atención brindada a la señora LAURA ANDREA CORREA 

OCAMPO se ajustó a la lex artis vigente para el segundo semestre del 2.017. 
Como lo expresé en la respuesta de la pregunta No 7: encontré durante la 
revisión de la historia clínica enviada, que la paciente tuvo siempre acceso 

a las consultas por los servicios de consulta externa, urgencias y 
hospitalización sin que observara ninguna barrera para el acceso a las 

mismas. Durante estas consultas se tuvo en cuenta su condición clínica y 
paraclínica; y una vez se encontraron los criterios diagnósticos tanto clínicos 
como paraclínicos de la colestasis intrahepática del embarazo (CIE) se tomó 

http://medicina.udea.edu.co/


Respuesta oficio No 5.626,/ Tribunal Superior de Bucaramanga 27 
 

Universidad de Antioquia: Calle 64 No. 51D No. 62-29.  
Conmutador: 219 6000  Fax: 263 0253  NIT: 890.980.040-8  

Correo electrónico: peritazgosmedicina@udea.edu.co    http://medicina.udea.edu.co  Medellín, Colombia 

la decisión de hospitalizarla para realizar con mayor frecuencia pruebas 

bioquímicas de laboratorio con el objetivo de evaluar su evolución, así como 
las pruebas para demostrar el bienestar del feto (ecografía gestacional, perfil 

biofísico fetal completo / que incluye monitoreo fetal NST).  
 
Durante la hospitalización, encontré que la periodicidad de las rondas 

médicas especializadas fue diaria, y se tenía un plan de seguimiento y 
manejo específico consistente con el inicio del tratamiento de la enfermedad 
con el uso del Ácido Ursodesoxicólico 300 mg vía oral cada 8 horas y 

Clorfeniramina 4 mg vo cada 12 horas; además de la aplicación de la 
maduración fetal completa con el uso de dos dosis de Betametasona de 12 

mg im cada 24; una vez se cumpliera el esquema de maduración fetal 
completo se terminaría la gestación en la semana.  
 

Lamentablemente el desenlace de la gestación de LAURA ANDREA CORREA 
OCAMPO fue como es la característica cardinal de la colestasis intrahepática 

del embarazo: 
 

- SÚBITO o BRUSCO: 1 al 3% de muerte fetal descrito por la literatura 

médica 

- Y con el riesgo de este desenlace / muerte fetal intrauterina: difícil de 
predecir con un seguimiento convencional, también descrito por la 

literatura médica 
 

Para respaldar esta respuesta anexo al peritaje los documentos No 1: 
Colestasis intrahepática del Embarazo publicado en la revista Obstetrics 
and Gynecology en el año 2014; 124:120-33 / versión en español páginas 

1-22, donde en las páginas 14 y 15 (se subrayan) se revisan los mecanismos 
propuestos para explicar los resultados adversos del embarazo en la 

colestasis intrahepática del embarazo (CIE); y el documento No 3: Colestasis 
gravídica publicado en la revista Gastroenterología y Hepatología 2.007; 
30(9):541-547 (paginas 546 – se subraya).  
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III. OBSERVANCIA DEL ARTÍCULO 226 DEL CÓDIGO GENERAL DEL 

PROCESO: 

A fin de dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en el  artículo 226 

de la ley 1564 de 2012, por medio de la cual se expide el Código General del 
Proceso y se dictan otras disposiciones, me pronunció frente a las 
declaraciones e informaciones mínimas que debe contener el dictamen de la 

siguiente manera:  
 

1. La identidad de quien rinde el dictamen y de quien participó en 

su elaboración.  

Mi nombre es: Jader de Jesús Gómez Gallego, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 70.903.160 expedida en Marinilla Antioquia, médico 
egresado de la Universidad de Antioquia, con especialización en Ginecología 
y Obstetricia de la Universidad de Antioquia. 

 
2. La dirección, el número de teléfono, número de identificación y 

los demás datos que faciliten la localización del perito. 

La dirección donde pueden localizarme es la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Antioquia, ubicada en la carrera 51D No. 62-29, 

Departamento de Ginecología y Obstetricia, número de teléfono fijo 604+219 
69 96 y en el correo electrónico peritazgosmedicina@udea.edu.co. Se aporta 
mi historia académica y laboral. 

 
3. La profesión, oficio, arte o actividad especial ejercida por quien 

rinde el dictamen y de quien participó en su elaboración. Deberán 
anexarse los documentos idóneos que lo habilitan para su 
ejercicio, los títulos académicos y los documentos que certifiquen 

la respectiva experiencia profesional, técnica o artística.  

informo que los títulos que poseo son los arriba enunciados, de los cuales 

adjunto copia simple. Igualmente adjunto la hoja de vida que da cuenta de 
los demás estudios realizados, fin de acreditar la idoneidad para rendir la 
correspondiente experticia. 

 

4. La lista de publicaciones, relacionadas con la materia del peritaje, 
que el perito haya realizado en los últimos diez (10) años, si las 

tuviere.  

No cuento con publicaciones relacionadas con la materia del peritaje. 

 
5. La lista de casos en los que haya sido designado como perito o en 

los que haya participado en la elaboración de un dictamen pericial 

en los últimos cuatro (4) años. Dicha lista deberá incluir el 
juzgado o despacho en donde se presentó, el nombre de las partes, 
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de los apoderados de las partes y la materia sobre la cual versó el 

dictamen.  

He sido designado como perito en los siguientes casos: 

 
Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Tunja 
Referencia: Reparación Directa No. 15001 3333 005 20180011300 

Demandante: EDITH YOLANDA MARTINEZ MALDONADO Y OTROS 
Demandado: ESE HOSPITAL SAN RAFAEL Y OTROS 
Radicado: No. 15001 3333 005 20180011300 

Materia: Preclamsia grave y enfermedad cerebrovascular  
 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga. 
Doctor Ramón Alberto Figueroa Acosta, Sala Civil Familia. 
Accionante: Enrique Gelvez Gómez y otros 

Accionado: Coomeva EPS y otros 
Radicado:2013-00413-01 

Radicado Interno:358/2018 
Oficio No:3.744 
Materia sobre la cual versó el dictamen: Hipoxia perinatal 

 
Juzgado Tercero Civil del Circuito Especializado Restitución de 
Tierras, Sincelejo – Sucre. Proceso ordinario de responsabilidad civil 

extracontractual 
Radicado: 2014-00158-00 

Materia sobre la cual versó el dictamen: Vigilancia del trabajo de parto e 
inversión uterina  
Materia sobre la cual versó el dictamen: Hemorragia posparto secundaria a 

inversión uterina 
 

Fiscalía Segunda Seccional Unidad de Delitos Contra la Vida y Delitos 
Sexuales  
Ciudad de Montería 

Referencia: N.C. 2300160990502014-00393 
Delito: Lesiones al feto 
Víctima: Menor por nacer hijo de Yurley Inés Hernández 

Materia sobre la cual versó el dictamen: Preeclampsia Grave y muerte fetal 
 

6. Si ha sido designado en procesos anteriores o en curso por la 
misma parte o por el mismo apoderado de la parte, indicando el 
objeto del dictamen.  

Manifiesto que no he sido designado en dictámenes periciales que hayan 
sido solicitadas por alguna de las partes o de los apoderados que fungen en 
este proceso. 
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7. Si se encuentra incurso en las causales contenidas en el artículo 

50 de la ley 1564 de 2012, en lo pertinente. 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que no me encuentro incurso en 

ninguna de las causales contenidas en el artículo 50 del Código General del 
Proceso (ley 1564 de 2012).  
 

8. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e 
investigaciones efectuados son diferentes respecto de los que ha 
utilizado en peritajes rendidos en anteriores procesos que versen 

sobre las mismas materias. En caso de que sea diferente, deberá 
explicar la justificación de la variación. 

No han sido diferentes. 
 

9. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e 

investigaciones efectuados son diferentes respecto de aquellos 
que utiliza en el ejercicio regular de su profesión u oficio. En caso 

de que sea diferente, deberá explicar la justificación de la 
variación.  

No son diferentes. 

 
10. Relacionar y adjuntar los documentos e información utilizados 

para la elaboración del dictamen.”  

Para la elaboración del presente dictamen se estudiaron y analizaron 
además de la historia clínica de la paciente y los antecedentes narrados en 

el proceso, las siguientes referencias bibliográficas:  

1. Documento rotulado como No 1: Colestasis intrahepática del Embarazo 
publicado en la revista Obstetrics and Gynecology en el año 2014; 

124:120-33 / versión en español páginas 1-22 
 

2. Documento rotulado como No 2: Hepatopatías gravídicas, publicado 
en la revista EMC Tratado de Medicina Vol 21, No 3, septiembre de 
2017: 1-8 

 
3. Documento rotulado como No 3: Colestasis gravídica publicado en la 

revista Gastroenterología y Hepatología 2.007; 30(9):541-547. 

 
4. Documento rotulado como No 4: Diagnóstico y manejo de la colestasis 

intrahepática del embarazo. Reporte de un caso y revisión de la 
literatura, publicado en la revista Acta Médica Grupo Angeles Vol 11, 
No 1, enero-marzo 2013: paginas 17-22 
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5. Documento rotulado como No 5: Colestasis intrahepática del 

embarazo: diagnóstico y manejo, publicada en la revista Progresos en 
Ginecología y Obstetricia 2005;48(4):189-191 

 
Finalmente, a fin de dar cumplimiento al artículo 226 de la ley 1564 de 
2012, manifiesto bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado 

por la firma del dictamen que mi opinión es independiente y corresponde a 
mi real convicción profesional.  
 

Adjunto al dictamen los documentos que le sirven de fundamento y de 
aquellos que acrediten mi idoneidad y mi experiencia como perito, los cuales 

relaciono a continuación: 
 
- Hoja de Vida 

 
- Acta y Diploma del Pregrado de Médico de la Universidad de Antioquia 

 
- Acta y Diploma de la Especialización en Ginecología y Obstetricia de la 

Universidad de Antioquia. 

 
 
Atentamente, 

 
 

 
JADER DE JESÚS GÓMEZ GALLEGO 
Médico Ginecoobstetra 

Docente Universidad de Antioquia 
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